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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 9 DE PALMA DE MALLORCA

8967 Judici verbal 420/2014

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia cuyo fallo del tenor literal siguiente:

FALLO

 formulada por BUFETE FERRER S.L., condenando a Dña. ANETTE MARCITA HIRSCHSPRUNG LINDER alESTIMAR la demanda
pago de 575´44 euros, más sus intereses legales desde la interposición de la demanda.

Con imposición de las costas del procedimiento a la condenada.

Notifíquese a las partes esta sentencia, contra la que NO CABE RECURSO.

Llévese testimonio literal de la presente a los autos de su razón y archívese la original en el Libro de Sentencias. 

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

PUBLICACIÓN: Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por el mismo Juez que la ha dictado en audiencia pública y en el día de
la fecha. Doy fe. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de , se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En PALMA DE MALLORCA, a uno de Octubre de dos mil catorce.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICAL

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/c

a/
20

15
/7

7/
92

03
93

http://boib.caib.es

		2015-05-22T16:19:26+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1432304366298
	Aprobación del documento




